
EBgLGRAMA DE ACTIVIDADES MUNICIPALES N° 140

NOMBRE DE LA ACTIVIDADESTABLECIMIENTOFINANCIAMIENTO "TRABAJ0 COLABORATIVO"

Escuela  Manquimávida

Fondos Subvención Escolar Preferencial, SEP
OBJETIVOPARTICIPANTESÁREADIMENSIÓN Mejorar las planificaciones y el trabajo colaborativo entre los docentes para

optimizar los resultados educativos,
Docentes del EE
Gestión Pedagógica
Gestión Pe   agógica. Gestión de  Currícu um

ACclÓN TRABAJ0 COLABORATIVO . P rog ra m a ció n y ej ecuc ió n de jo rn a da s de t, ra baj.ocolaborativoporciclosy/oasignatura,dondelosequiposdeaula

mensualmente participayudanaunmejordesy/oactitudinalesenlaseneducacióninicial,mian en debatarrollodehaqueseconstallerdigitaes e intercambio de prácticas exito5as que,]bd`:':eand:;::on:eep:Uo:t#:;:í°7CeBdá[sTceo:tTa::iet

FECHA Octubre 2016
LUGAR DE DESARROLLO Escue a Manquimávi   a
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GASTos:         'nsumos aHmentación'TEM                                                     SV2AOLo:oRoo

TOTAL                                                                                         $2oo.ooo
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DECRETO N°./    2  h+B*S#„                     Ch¡guayanteJ    05  0CT  Zoi6

VISTOS: el  Presupuesto Municipal del año 2016; y en uso de las facultades que me confiere el D.F.L.  N° 1, de 26 de
i,,Ii^   ^1-®r\^A     J---_   J!:_   _1  T_     ,       -    ,         „   I         .       1      -
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julio de 2006,  que fija el Texto  Refundido de la  Ley Orgánica Constitucional  de Muni
J,,
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DISTRIBUCION:
•       Dirección DAEM (Jur#;o -Finanzas -UTP -Adquisiciones)
•       Secretaría Municipal
•       Directordecontrol
•       Archivo
•      CentrodecostossEP DAEM
•       LeyTransparencia

palidades;  el Decreto  N°  1862,
mente realice la suplencia en el
un monto de 499 UTM.



lLUSTRE MUNICIPALIDAD  DE CHIGUAYANTE
DIRECclÓN ADMINISTRÁCIÓN  DE  EDUCACIÓN MUNICIPAL

Avenida Manuel Rodr¡guez  222.  Chiguayante
CÓdigo Postal 4100608 -Fono 2209600

PROGRAMA DE ACTIVIDADES MUNICIPALES N° 140

NOMBRE DE U ACTIVIDADESTABLECIMIENTOFINANCIAMIENTOOBJETIVOPARTICIPANTESÁREADIMENSIÓNACCIÓNFECHALUGARDEDESARROLLO--- "TRABAJ 0 COLABORATIVO"

Escuela Manquimávida
Fondos Subvención Escolar Preferencial, SEP
Mej.orar las planificaciones y el trabaj.o colaborativo entre los docentes para
optimizar los resultados educativos.
Docentes del EE

Gestión Pedagógica
Gestión Pedagógica: Gestión del Currículum

TRABAJ0 COLAB0RATIVO. Programación y ejecución de j.ornadas de trabajo
colaborativo por ciclos y/o asignatura, donde los equipos de aula
mensualmente participan en debates e intercambio de prácticas exitosas que
ayudan a un mejor desarrollo de habilidades conceptuale5, procedimentales

y/o actitudinales en las que se consideren el uso de Notebook 7 Básico, Tablet
en educación injcial,  mi taller digital

Octubre 2016
Escuela Manquimávida

GASTOS:

ITEM VALOR
lnsumos alimentación $200.000

TOTAL $200.000

FUNDAMENTAclÓN: Potenciar la implementación efectiva del currículum vigente a través de una  planificación
consensuada, coordinaciones  por área  de aprendizajes y de  un acompañamiento al aula

que   permita  dar  oportunidad  a  todos   los  estudiantes  de  desarrollar  conocimientos,
habilidades y actitudes.
Este  propósito  ha  de  ser  llevado  adelante  en  un  clima  de  camaradería  que  permita  un
diálogo e  intercambio de  ideas,  para  alcanzar los  acuerdos  necesarios  para  un  diseño  e
implementación por todos compartida, en  beneficio de  nuestros estudiantes.  Por ello, se
busca alegrar la actividad con una merienda a compartir y hacer más agradable la j.ornada.

Chiguayante,  04 de Octubre de 2016


